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(Documento preparado por la Secretaría de Cumbres de las Américas)
I.
INTRODUCCIÓN

La Secretaría de Cumbres de las Américas de la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos presenta esta compilación  de contribuciones de la sociedad civil con motivo  de la consulta sobre el futuro del Instituto Indigenista Interamericano (III). La presentación de estas aportaciones de la sociedad civil responde al mandato contenido en la resolución AG/RES. 2284 (XXXVII-O/07) “Situación del Instituto Indigenista Interamericano”, la cual dispone que el Consejo Permanente establezca un grupo de trabajo en el marco de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos (CAJP) conformado por los países integrantes del III y los demás Estados miembros que deseen participar para: estudiar la situación del III con el propósito de presentar recomendaciones sobre el futuro del III, tomando en cuenta las propuestas del Director General y los aportes escritos de los pueblos indígenas, expertos, otras entidades y organizaciones de la sociedad civil, y considerar la protección y aprovechamiento en general del importante acervo histórico y documental del III. 
Asimismo, esta recopilación de recomendaciones cumple con la resolución del Consejo Permanente de la OEA, CP/RES.759 (1217/99) “Directrices para la Participación de Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA” y CP/RES. 840 (1361/03) “Estrategias para incrementar y fortalecer la participación de las organizaciones de la sociedad civil en las actividades de la OEA”.
Con este fin, la Secretaría de Cumbres de las Américas diseminó una convocatoria a las organizaciones de la sociedad civil que hacen parte del Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil de la OEA y a los pueblos indígenas, expertos, otras entidades y organizaciones de la sociedad civil contenidas en la base de datos de la Secretaría de Cumbres de las Américas solicitando sus comentarios respecto al cuestionario elaborado por el grupo de trabajo informal (y que se encuentra relacionado en la sección 2 de este documento). 

En este sentido, la Secretaría de Cumbres recibió cinco (5) contribuciones de organizaciones de la sociedad civil y de los pueblos indígenas.  Estas recomendaciones se presentan textualmente en el idioma en que fueron recibidas para la consideración del grupo de trabajo informal encargado de estudiar la situación del Instituto Indigenista Interamericano. 
II.
CUESTIONARIO: CONSULTA SOBRE EL FUTURO DEL INSTITUTO INDIGENISTA INTERAMERICANO (III)
PREGUNTAS

1.
¿Cuáles considera que han sido los aportes más importantes del III en su historia?

2.
¿Cuáles considera que han sido los aportes del III en los últimos quince años?

3.
De conformidad con las competencias que le otorga la Convención de Pátzcuaro y el financiamiento previsto por su Consejo Ejecutivo, ¿cuál considera que debe ser el futuro del III?

4.
De conformidad con las competencias que le otorga la Convención de Pátzcuaro y el financiamiento previsto por su Consejo Ejecutivo, ¿cuál considera que es la relevancia del III para la situación de los pueblos indígenas actual? Y de ser el caso, ¿cuáles serían las funciones que éste podría desempeñar?

5.
¿Qué impacto considera que puede tener el III al contar con la participación de 15 países de las Américas?

6.
¿Por qué considera que algunos Estados han decidido denunciar la Convención de Pátzcuaro?

7.
¿Por qué considera que el III no ha recibido las contribuciones de la mayoría de los estados miembros?

8.
¿Conoce el acervo bibliográfico con el que cuenta el III?

9.
¿Ha utilizado el acervo bibliográfico del III en los últimos quince años?

10.
En caso de haber utilizado el acervo bibliográfico del III, ¿considera que de su consulta obtuvo información valiosa?

11. ¿Qué recomendaciones haría para hacer más accesible el acervo bibliográfico del III?
III.
CONTRIBUCIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Encuestado: 
Amerindia en el III Milenio Programa Radial Indígena

Flavio Inayoga Iglesias

Email: inayoga555@hotmail.com

Panamá, Panamá 

Contribución:

1.
Desconozco el aporte del III en su historia.

2.
Desconozco los trabajos.

3.
Tratar de llegar lo más frecuente posible a otras áreas de la región.

4.
Hacer llegar concretamente a los pueblos indígenas.

5.
Positivamente, ya que habría más cobertura con los países participantes.

6.
Quizás, porque no hay respuestas ni informaciones actualizadas.
7.
Porque, no hay informes.

8.
No. 
9.
No.
10.
Desconozco.
11.
Mayor acercamiento con los países del área.

Encuestado: 
Comisión Jurídica de los Pueblos de Integración
Tawantinsuyana (COJPITA)

Fortunato Turpo Choquehuanca
Email: ftcojpita@hotmail.com

Arequipa, Perú 

Contribución:

1.
Tal vez el aporte más significativo del III, creado por la OEA, es que por primera vez los Estados dieron importancia a los pueblos indígenas de América, aperturando los institutos indigenistas en algunos países, como el Perú.

2.
Lamentablemente, no encontramos ningún aporte serio, toda vez que en algunos países como el Perú, fue suprimido el Instituto Indigenista del Perú, anexándolo  al Ministerio de la Mujer, creado luego la CONAPA, donde se extraviaron 5 millones de dólares en manos del Estado, y que fueron provenientes del Banco Mundial, que a la fecha sigue impune, donde es responsable la esposa del ex presidente de la República Alejandro Toledo. Posteriormente, se ha creado el INDEPA, que no tiene ninguna importancia ni acciona. Ante estos hechos, el III nada ha dicho.

3.
El III, lamentablemente, ha promovido en los diferentes países la asimilación de los pueblos indígenas tratando de desaparecerlos y, por lo tanto el III, debe reestructurarse, buscando la autonomía de los Institutos Indigenistas nacionales, si es que en algún país todavía existen.

4.
El III, previa reestructuración, debe promover el desarrollo integral de los pueblos indígenas promoviendo la cooperación internacional en los campos de la educación, salud, Derechos Humanos, la cultura, medio ambiente y el desarrollo económico y social.

5.
No tendrá ningún impacto de importancia para los pueblos indígenas, porque lo acontecido con sus funciones y objetivos desde su nacimiento su trabajo, no ha sido en beneficio de los pueblos indígenas. Los países tendrán que tomar otras perspectivas, no de asimilarlos para desaparecerlos y, porque hoy existen nuevos vientos, políticamente hablando.

6.
Justamente, por su inoperatividad en beneficio de los pueblos indígenas.

7.
Porque se ha visto que quienes han dirigido el III y los institutos indigenistas nacionales, no han sido suficientemente capaces de dirigir con verdadero sentido de identidad y desarrollo. Lo han intelectualizado demasiado. Por ejemplo, en estos días, lo mismo viene ocurriendo con el Grupo de Trabajo encargado de elaborar la Declaración Americana de los Derechos de los Pueblos Indígenas, que está equivocando su trabajo y, convoca excluyendo a expertos indígenas y conocedores del derecho, por gente que desconoce la realidad de sus países.  

8.
Casi el 95 % de los pueblos indígenas no conocen el acervo bibliográfico del III.

9.
No.

10.
No obtuvimos nunca ninguna información valiosa.

11.
En primer lugar, para una nueva temporada del III, debe previamente, reestructurarse y orientar sus funciones más directamente a los pueblos indígenas. De convertirlo en una institución de información al III, debe pensarse y razonar fríamente, sobre lo que quiere hacerse seriamente. Si bien existe este propósito de mejorar su trabajo, háganlo bien.

Encuestado:
Organizacion Indígena Kus-Kurá Sociedad Civil 

José Carlos Morales
Email: kantan@ice.co.cr

San José, Costa Rica 

Contribución:

1.
Posiblemente algo en los campos académicos y de investigaciones sociales, y nada en la propia realidad de nuestros pueblos, muchos de los cuales están en peores condiciones 70 años después de establecido el III, inclusive pueblos indígenas que ya no existen en nuestras Américas. Es la realidad por lo que no se cumplió la solución de los graves “problemas” que sufren los “grupos indígenas” como reza la Convención y como aún nos suelen llamar en algunos países.
2.
Desconozco si hubo aportes, pero en el ámbito de nuestros pueblos no conocemos nada de aporte.

3.
No le veo futuro al III. En mi opinión el III cumplió una etapa en nuestra historia. Debemos buscar en conjunto Estados y pueblos indígenas un nuevo mecanismo de relación entre la OEA y los pueblos indígenas de las Américas a la luz del avance internacional de reconocimiento de nuestros derechos humanos e indígenas como es la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas.

4.
Mi recomendación es que se hace necesario derogar la Convención de Pátzcuaro en lo que respecta al III y replantear conjuntamente entre los Estados y los delegados  de los pueblos indígenas el establecimiento de un posible mecanismo de avanzada que pueda buscar verdaderas soluciones a los grandes desafíos de nuestros pueblos, porque no nos interesan instancias meramente académicas, este es sólo un componente. Debemos frenar de inmediato las graves violaciones a los derechos humanos e indígenas que sufren nuestros pueblos y la constante y desastrosa pérdida de tierras, territorios y recursos todos los días que ocurren en nuestras ancestrales tierras y los Estados no hacen nada por esta situación tan apremiante.

5.
Actualmente ninguna, los pueblos indígenas de las Américas luchan por su plena participación en todos los ámbitos que les concierne y esto no lo puede dar el III. Los tiempos han cambiado radicalmente en los últimos 70 años, hoy contamos con un reconocimiento internacional de nuestros plenos derechos en la Declaración de la ONU sobre los derechos de los Pueblos Indígenas, con lo cual ya no tiene cabida el III. Mi recomendación sería de discutir y analizar en conjunto expertos indígenas como delegados y los representantes de los Estados un posible mecanismo de relación entre la OEA y los Pueblos indígenas, con miras hacia el futuro para enfrentar los grandes desafíos de los pueblos indígenas.

6.
Algunos Estados se dieron cuenta de la poca o nada efectividad del III para la búsqueda de soluciones a los grandes retos con los pueblos indígenas a nivel nacional e interamericano y que es mejor implementar algunos programas de tipo asistencialista por los propios gobiernos. En realidad el III cayó en una obsolescencia desde el punto de vista de su efectividad. Además su postura asimilacionista e integracionista desarrollada hacia los pueblos indígenas, lo desprestigió por completo ante nuestros pueblos, que luchan por todo lo contrario, mantenernos como tales. De ahí el escepticismo de los pueblos indígenas hacia el III.

7.
Creo que la mayoría de los Estados miembros se dieron cuenta a través de sus propios pueblos indígenas que esta institución ya no desempeña ninguna función importante para dichos pueblos.

8.
Lo conozco muy poco y creo que es de poca aplicabilidad a la situación de los pueblos indígenas actualmente. Estas publicaciones tienen más un punto de vista académico e investigación y no de buscar soluciones a los grandes desafíos de los pueblos indígenas. 

9.
No.
10.
No.
11.
Informar a los propios pueblos indígenas de cómo acceder al sitio web del III o al de la OEA para llegar a esta información. Para posibles consultas históricas.

Encuestado: 
Fundación Paz Mundial 

Marco Guzmán

Email: pazmundial@entelchile.net

Santiago, Chile 

Contribución:

1.
Su cuerpo legal fundacional en 1940.

2.
Congreso indigenista y reconocimiento en los Estados.

3.
Institucionalizar una mesa permanente de dialogo en la OEA y ONU.

4.
Cuerpo orientador y directriz de la defensa de los indígenas. Consejo consultor que deben tener en cuenta las naciones.

5.
Tomar resoluciones vinculantes.

6.
Porque no reconocen los derechos de los indígenas.

7.
Falta de conciencia.

8.
Relativamente.

9.
No permanentemente.

10.
Excelente.

11.
Mayores estadísticas por país.

Encuestado: 
Universidade do Sul de Santa Catarina – 

Programa Revitalizando Culturas (UNISUL)
Jaci Rocha Gonçalves
Email: jacirg@terra.com.br

Palhoça, Brasil

Contribución:

1.
Superar o olhar eurocêntrico de minimização das culturas dos povos originários das Américas. 

2.
Valorizar uma postura de reparação, nascida na preparação e celebrações dos 500 anos da vinda dos europeus para as Américas no entorno de 1992.

3.
Dar um salto qualitativo no sentido de continuar o processo de reparação dos estragos feitos junto às culturas dos Povos Originários das Américas, pelas seguintes atuações:
-
Recuperar e disponibilizar virtualmente os acervos existentes.

-
Fazer uma grande coleta de informações etno-culturais dos remanescentes dos Povos Originários.
-
Ampliar os espaços linguísticos na OEA: para o português, Francês, Guarani e outras línguas vivas de povos originários das Américas.
4.
É uma presença experiente que precisa, no entanto, ultrapassar-se buscando coerência com seu próprio nome abrindo-se à presença indígena, autóctone, dos povos originários como protagonistas.
Realizar o espírito original na criação o III, ou seja, não só estimulando quem trabalhe em favor dos povos originários, mas servir como articulador, a exemplo da ONU, para cadastrar e fortalecer as organizações indígenas em franco desenvolvimento nas vários países.

Inspirar-se na recém-aprovada Declaração Universal dos Direitos dos Povos Indígenas pela ONU.

5.
Ajudar no processo de reparação dos etnocentrismos, de um lado, e de revitalização das culturas servindo de forum para vivência real das lutas nos países já signatários e motivadores de todos os outros em assumir este ideal preconizado desde os anos 1940 pelo III.

6.
Desconheço quais são efetivamente as denúncias e os denunciadores. Mas creio que a alguns interessa que a diversidade cultural ceda lugar à uniformidade nesfasta que leva a sociedade ao pensamento único. Esta postura é portadora de infidelidade à própria natureza humana cuja característica primordial é ser única neste seu modo peculiar de ser: ser diferente. 
7.
Provavelmente porque a visão da riqueza endocultural ainda não vingou em suas ideologias. Exemplo paralelo foram as negações de signatários da recente Declaração Universal do Povos Indígenas, alguns também pertencentes à OEA. 
O III é uma instância antiga, fundada por intrépidos lutadores e que debe atualizar-se a partir dos exemplos de seus próprios fundadores.

8.
Em parte, sim. É incompleto, mas é uma memória que não se pode perder.
9.
Pouco, porque há outras produções em outras instâncias como Universidades regionais que tem inclusive valorizado traduções das línguas originárias em línguas européias. 

Um exemplo é a UNISUL – Universidade do Sul de Santa Catarina que tem assessorado os mbyá-guarani na produção etno-estética, traduzindo-as em português, espanhol, inglês, japonês e agora em Mandarin; ao mesmo tempo, garantindo-lhes o registro   dos direitos autorais.


10.
Sim. Mas esperava mais no aspecto auóctone das produções.

11.
Disponibilizar virtualmente o acervo nas línguas dos países signátários; recolher produções atualizadas; criar um centro de informações que facilite o acesso para outros acervos existentes nos vários países da OEA em termos de produções autóctones ou sobre os povos originários.  
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